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de 16 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia, con fecha 12 de 
junio de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña María del Carmen Hijosa 
Martínez, en nombre y representación de don Julián Soria Cle
mente, contra la resolución del Ministerio de Defensa de 16 de 
marzo de 1982, dictada en el expediente administrativo a que se 
refieren estas actuaciones, resolución que declaramos conforme a 
derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio. de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P.D., el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

17695 ORDEN 713/38648/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 25 de febrero de 1985, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por doña Berta Alvarez Giménez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre parles, de una, como demandante, doña Berta 
Alvarez Giménez, quien postula por sí misma, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resolución del Ministerio de 
Defensa de 14 de junio de 1983, se ha dictado sentencia con fecha 
25 de febrero de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo interpuesto por el 
Letrado don Juan Manuel Galán Gallardó, en nombre de doña 
Berta Alvarez Giménez, viuda del Subteniente de Ingenieros don 
Ricardo López de Blas, contra resolución del Ministerio de Defensa 
de 14 de junio de 1983, por la que fue desestimado el recurso de 
reposición promovido frente a la de 24 de septiembre de 1982, por 
la que se declaró que el fallecimiento del esposo de la recurrente no 
se produjo a consecuencia de acto de servicio; sin imposición de 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la JurisdicciónContencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

17696 ORDEN 713/38649/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 21 de mayo de 1985, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Mariano Alcázar Aguilar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Mariano 
Alcázar Aguilar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 

'demandada, la Administración Pública, representada y defendida

por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 13 de septiembre de 1982. se ha dictado sentencia, con 
fecha 21 de mayo de 1985, cuya pane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: ■ Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Mariano Alcázar Aguilar. en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 13 de septiembre de 1982. dictada en el expediente administra
tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982. de 16. 
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares. -

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando de Personal del Ejército del Aire.

17697 ORDEN 713/38650/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 9 de mayo de 1985, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
doña Ascensión González Escobar. 

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, doña Ascensión 
González Escobar, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 3 de septiembre y 2 de noviembre de 1982. se ha 
dictado sentencia, con fecha 9 de mayo de 1985. cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la Procuradora doña María Orliz Cañavate y 
López, en nombre y representación de doña Ascensión González 
Escobar, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 3 de 
septiembre y 2 de noviembre de 1982, dictadas en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resoluciones que 
declaramos conforme a derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así, por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Juridicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 54/1982, de 16 
de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos la 
expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

17698 ORDEN 713/38651/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 18 de marzo de 1985, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Adelantado Carpio.

Excmo. Sr.: En el recurro contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don José Adelantado 
Carpio, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra las resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 23 de mayo y 1 de julio de 1983, se ha dictado sentencia con 
fecha 18 de marzo de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don José Adelantado 
Carpió contra las resoluciones del Ministerio de Defensa de 23 de 
mayo y 1 de julio de 1983, por las que se declaró la inadmisibilidad 
de instancia presentada por el recurrente en solicitud dé los 
beneficios del Real Decreto 6/1978; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos legales, 
junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio dé 1985.-P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.

17699 ORDEN 713/38653/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1985, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Baldomero Fernández Ronquillo.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera dé la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Baldomero 
Fernández Ronquillo, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 23 de septiembre de 1982, se ha dictado sentencia con 
fecha 23 de abril de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Baldomero Fernández Ronquillo, en su 
propio nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 23 de septiembre de 1982, dictada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución que 
declaramos conforme a Derecho, y no hacemos expresa imposición 
de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D.. el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando de PQrsonal del Ejército del Aire.

17700 ORDEN 713/38654/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 23 de abril de 1985, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Roberto A moros Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Roberto 
Amorós Rodríguez, quien postula por si mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 23 de septiembre de 1982. se ha dictado sentencia con 
fecha 23 de abril de 1985, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Roberto Amorós Rodríguez, en su propio 
nombre y derecho, contra la resolución del Ministerio de Defensa 
de 23 de septiembre de 1982, dictada en el expediente administra

tivo a que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos 
conforme a Derecho, y no hademos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.? déla Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982. 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.
Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del

Mando de Personal del Ejército del Aire.

17701 ORDEN 713/38655/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Nacional, dictada con fecha 4 de junio de 1985, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Tomás Gutiérrez Rodríguez.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Tomás 
Gutiérrez Rodríguez, quien postula por sí mismo, y de otra como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución de 7 de octubre de 
1980, se ha dictado sentencia con fecha 4 de junio de 1985. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos decretar y decretamos la inadmisibili
dad del recurso contencioso-administrativo interpuesto por don 
Tomás Gutiérrez Rodríguez, en su propio nombre y derecho, 
contra la resolución de 7 de octubre de 1980, sin que hagamos 
expresa condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina de 
origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27,de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982, 
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos 
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1985.-P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe del
Mando Superior de Personal del Ejército.

17702 ORDEN 713/38656/1985, de 23 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal 
Supremo, dictada con fecha 14 de mayo de 1985, en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don José Ortega Monasterio.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo 
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal 
Supremo, entre partes, de una, como demandante, don José Ortega 
Monasterio, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada. la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra la sentencia dictada el 18 de octubre de 
1984, por la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia Nacional, se 
ha dictado sentencia con fecha 14 de mayo de 1985, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el Abogado del Estado contra la sentencia dictada el 18 
de octubre de 1984, por la Sala de esta Jurisdicción de la Audiencia 
Nacional, sobre separación del servicio del Coronel de Infantería 
don José Ortega Monasterio, debemos confirmarla y la confirma
mos, sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” y se insertará en la “Colección Legislativa” 
definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos.»


